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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

D.  JOSÉ JUAN  TOMÁS  BAYONA,  Secretario  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Mula
(Murcia),

CERTIFICO: La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 2024,
adoptó los siguientes acuerdos:

BASES REGULADORAS SUBVENCIONES MATERIA DEPORTIVA EJERCICIO 2024

EXPTE. GRAL/0916/2024

Vista  la  necesidad  de  aprobar  la  Normativa  Reguladora  de  la  Convocatoria  para  la
Concesión de Subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de Mula en el Ámbito de los Programas
de Educación Física y Deportes del ejercicio 2024, adjunta a este expediente, por importe de
68.000 euros.

Visto el informe emitido por los servicios de deportes, así como el informe favorable emitido
por la Intervención municipal, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA:

1º.- Aprobar la Normativa Reguladora de la Convocatoria para Concesión de Subvenciones
por  el  Excmo Ayuntamiento de Mula  en el  Ámbito  de los  Programas de Educación Física  y
Deportes para el ejercicio 2024, por importe de 68.000 €, con cargo a la partida presupuestaria
003.3410.48900 del presupuesto para 2024.

2º.- Publicar dicha Normativa mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
(BORM), en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, así como en la Página Web municipal.

3º.- Dar cuenta del presente acuerdo al Servicio de Deportes y a los Servicios Económicos
de la Corporación.

Mula, documento firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen inferior.
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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

Vº Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE

P.D. (Decreto 21/06/2023)

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA

Fdo. Alejandra Martínez García

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José Juan Tomás Bayona
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